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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTI'N *A O 5

O RE

-2 023 -G. R. A MAZONAS.PROA MAZO NAS/D E

chachapoyas, t 0 t[E.2023

WSIOS;

La Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va N" 039-2022-G.R.AMAZONASPROAMAZONAS de fecha
18.07.2022, lnforme N' 003-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA con fecha de recepción
16.01.2023 y proveldo de fecha 17.01 .2023: y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurtdica de Derecho P(tblico, creada
por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONASICR de fecha 19.04.2013; como oryanismo desconcentrado del Gobiemo
Reg¡onal Amazonas, con autonom[a técnica y administrativa;

Que, el aftlculo 138' del Texto (lnico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de Proced¡miento
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N' 00+2019-JUS establece que:

"1. Cada ent¡dad designa fedataños ¡nstituc¡onales adscrrfos a sus unidadas de recepc¡ón documental, en
númerc Noporcional I sus necesidades de atención, gui6nes, sin exclusión de sus láborBs od¡naids,
bindan gntuitamente sus seMb,bs a ,os adm¡n¡stndos.

2. El fedataño tiene como labor personalls¡ma, comprcbar y autenticar, üev¡o cotejo entre 6l original gue
exhibo el administndo y la copia Weséntada, la fidalidad dol contan¡do de osta última pan su empleo an
los prccedimientos de la ent¡dad, cuando en la actuación admin¡stnt¡va sea exig¡da la agrcgac¡ón de los
documentos o el administrado desee agrcgados como prueba. Tamb¡én pueden, a pad¡do de los
admin¡strados, cc¡tifrcar fimas p@via vedfrcac¡ón de la ¡dentidad del susciptor, para las actuaciones
admin¡stnlivas c'o,nc¡P'tas en que sea necesado.

3. En caso de complejidad deñvada del c(mulo o de la natunbza de los documentos I autenticar, la ofrc¡na
de trám¡te documentaño consulta al adm¡n¡stndo la posibiliclac! de rclener los otiginales, pan lo cual se
exped¡rá una constanc¡a de retenc¡ón de los documentos al adm¡nistrado, por el tém¡no máx¡mo de dos
días háb¡les, pa¡€ ceft¡frcar las conespondientes reprcducciones. Cumpl¡do éste, devuelve al adm¡nistndo
los otigi n ale s me ncion ados.

4. La entidad puede requeñr en cualqu¡er estado del prcccdimiento la exhibición del oñginal prcsentado para
la autent¡cación pu el fedataño".

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral Ejecut¡va N" 039-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS
de fecha 18.07.2022, se resolv¡ó designar como fedatarios de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS a /os servidoros Kr¡stel Milagros Mestanza Balarezo y CPC. Darwin C,bneros
Sopla;

Que, mediante lnforme N" 003-2023-G.R.AMAZONAS/PR2AMAZoNAWA con fecha de
recepción 16.01.2023, el Jefe (e) de la Un¡dad de Adm¡nistrac¡ón, hace de conocim¡ento a la
Dirección E¡ecutiva que, debe designar fres sorvidores mediante el acto rcsolutivo para que
desempeñen I función de fedataios, a fin de atender las so/ic,Íudes de la documentación
fedateada por las d¡ferentes instituc¡ones p(rblicas o privadas;

Que, a través del Proveldo de Dirección Ejecutiva de fecha 17.01.2023, el Director Ejecutivo de
PROAMAZONAS señala como fedatarios para el año 2023 a los servdor€s Kristel Milagros
Mestanza Balarezo y Darwin Cisreros Sopla, como titulares, y como suplentes a Hernán Cueva
Pompa y Sugar Montoya Santillan;

Que, en uso de las facultades conforidas como D¡rector Ejecutivo designado mediante Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N" 072-2022-GOB|ERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 09.01.2023,
contando con ,os visados del Jefe de la Un¡dad de Administrac¡ón y Asesor Legal de la Unidad
Ejacutora PROAMAZONAS respect¡vamente;

SE RESUELVE;

Artlculo P¡,merc, - De¡ar sin efecto la designación efectuada med¡ante Resoluc¡ón Directoral
Ejecut¡v a N' 039-2022-G. R. AM AZON A S/P ROAM AZO NA S de fech a 1 8. 07. 202 2.

Artlculo Segundo. - Designar como fédatarios t¡tulares de la UE Proamazonas para el año 2023,
a ,os se/'vidor6s Kristel Milagros Mestanza Balarezo y Daryin C,sn6ros Sopla, a padir de la fecha,
en ad¡ción a sus funclbnes, contorme a los fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la
presente resolución.
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Artlculo Tercero. Deslgnar como fedatarios suplentes a Hernán Cueva Pompa y Sugar Montoya
Santillan de la UE Proamazonas, a partir de la techa, en ad¡ción a sus funciones, conforme a los
fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la presente resolución.

Artlculo tercarc, - Notificar la presente Resolución a la Sra. Kr¡stel M¡lagros Mestanza Balarezo,
Daryv¡n C¡sneros Sopla y Hemán Cueva Pompa y Sugar Montoya Santillan e instancias intemas de
la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, con las fotmdlidades de ley.
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